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La Cooperativa de Ahorro y Crédito 15 de Septiembre, Ltda;
en aplicación a la Ley de Cooperativas de Honduras y los
estatutos internos de la Institución, comunica a las
personas enunciadas en esta publicación y todos aquellos
que a la fecha mantienen una inactividad mayor a 12
meses; que tendrán 30 días calendario a partir del 26 de
junio del 2025 para avocarse a cualquiera de nuestros
puntos de servicio a nivel nacional para efectuar su
activación y actualización de cuenta, o si prefieren, retiren
sus ahorros; caso contrario se declaran en abandono y
estos valores pasaran a formar parte de la Reserva Legal;
según lo señala el Artículo 81-A de la Ley.
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